
 

 

 

AVISO 

A todos los usuarios con despacho pendiente en el 
Ministerio de Agricultura 

Por disposición del Ministerio de Agricultura y colaborando 

con los procedimientos de la VUCE, establecidos para 

prevenir la propagación del COVID-19, se notifica que tanto 

Sanidad Animal como Sanidad Vegetal  estarán recibiendo 

documentación únicamente de forma electrónica, adjunta a su 

solicitud en VUCE.  

 

Aunque no será necesario que esta sea presentada en puerto, 

la documentación original debe ser  conservada en caso de 

ser requerida en un  futuro por el ministerio.  


